
 

       03 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

 

DIPUTADA MARÍA EUGENIA PÉREZ FERNÁNDEZ, DEL PARTIDO MOVER A CHIAPAS. 

 

A FAVOR EN LO GENERAL DE LA INICIATIVA DE LEY DE COORDINACIÓN PARA EL 

ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO DE LAS ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 

 

Con su venia diputado presidente. 

Honorable asamblea. 

Medios de comunicación. 

Público presente. 

 

El día de hoy se lleva  acabo el trámite legislativo de la ley de coordinación para el 

establecimiento y desarrollo de las zonas económicas especiales en el estado de chiapas la 

cual tiene los siguientes objetivos: 

 

1º. Crear la ley que tiene como fin establecer los lineamientos generales de coordinación y 

participación del estado de chiapas y sus municipios para el establecimiento y desarrollo de 

las zonas económicas especiales. 

 

2º crear la comisión interinstitucional para el establecimiento y desarrollo de las zonas 

económicas especiales en el estado de chiapas, la cual estará integrada por las 

dependencias y entidades que integran a dichos gobiernos. 

 

3º privilegiar los acuerdos entre niveles de gobierno y la participación de los sectores 

productivos que sean los propicios para cada región, promoviendo la inversión nacional y 

extranjera y brindando ventajas para su operación. 

 

 

No debemos olvidar que económicamente hablando somos uno de los estados de la 



republica con más rezago del país, y con mayor índice de pobreza, realmente difíciles de 

superar por lo que es urgente la creación de más y mejores empleos, en esta ocasión 

estamos hablando especialmente de la zona del soconusco de la cual pues en mi fracción 

parlamentaria del partido mover a chiapas forma parte importante dos diputadas la diputada 

Isabel Villers y la diputada Alejandra Cruz Toledo, las cuales ellas tienen muy presente y 

consciente las necesidades especialmente de esa región la que vamos a trabajar muy 

intensamente para poder sacar del rezago económico al soconusco así es que en esta 

ocasión pues le pido el voto de cada uno de mis compañeros diputados para que sea 

aprobada esta ley y podamos seguir combatiendo la pobreza en el estado de chiapas que es 

uno de los principales objetivos del gobernador del estado licenciado Manuel Velasco Coello, 

de todo su equipo de trabajo y de todos los poderes del estado, el poder legislativo y el poder 

judicial para que mejore la calidad de vida de todos y cada uno de los habitantes en este 

querido estado de chiapas. 

 

 

 

Es cuanto diputado presidente. 


